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! ha llegado la hora de la 

soberania alimentaria !

Quiénes somos
En los últimos años, cientos de organizaciones y movimientos han participado en 
las luchas, actividades y diferentes tipos de trabajo para defender y promover el 
derecho de los pueblos a la soberanía alimentaria en todo el mundo. Muchas de 
estas organizaciones estuvieron presentes en el Foro Internacional de Nyéléni en 
el año 2007 y se sienten parte de un amplio Movimiento de Soberanía Alimenta-
ria, que considera la declaración de Nyéléni 2007 como su plataforma política. El 
boletín Nyéléni quiere ser la voz de este movimiento internacional.

Las organizaciones involucradas son: Development Fund, FIAN, Focus on the 
Global South, Food First, Amigos de la Tierra Internacional, GRAIN, Grassroots 
International, IPC for food sovereignty, La Vía Campesina, Marcha Mundial de 
las Mujeres, Oxfam Solidarity, Radio Mundo Real, Foro Mundial de Pescadores 
y Trabajadores de la Pesca, TNI, VSF-Justicia Alimentaria Global, WhyHunger.
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__________

    Ayúdanos a construir el   
    movimiento para la 
    Soberanía Alimentaria  
    desde las bases.
    Cualquier contribución cuenta: 
    Apoya el boletín Nyéléni.
     Banco: BANCA POPOLARE ETICA SCARL
                 sucursal en España
     Titular de cuenta: Asociación Lurbide – 
              El Camino de la Tierra
     IBAN: ES2315500001220000230821
     BIC/SWIFT: ETICES21XXX
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La mayoría de los gobiernos reconocen a quienes pueden pagar más como los titulares de derechos sobre tierras, agua, minerales y 
bosques. Para los y las campesinas, pescadoras, trabajadoras, pueblos indígenas y personas pobres, de zonas tanto urbanas 
como rurales, los derechos a los recursos y a la autodeterminación son reivindicaciones legítimas sobre tierras y ecosiste-
mas que están muy arraigadas en el respeto a la naturaleza. La materialización de estos derechos es un requisito necesario para 
construir sistemas democráticos y de justo gobierno, que garanticen la paz y la armonía con la naturaleza.

Los artículos de esta edición refl ejan las luchas de los distintos pueblos del mundo para garantizar y defender sus derechos a los recur-
sos naturales y los derechos de la naturaleza. Las secciones 1 y 2 de Destacados ofrecen información valiosa sobre las herramientas 
que pueden emplearse para reforzar nuestras luchas, que deben incluir la defensa y la reivindicación de las nociones de derechos 
frente a la cooptación del mercado.     Shalmali Guttal, Focus on the Global South

editorial: derechos 
a los recursos 
naturales
Mientras que el mundo va tambaleándose de crisis en 
crisis, el valor de la tierra, del agua, de los bosques, 
de los minerales y de otros recursos naturales como 
fuentes de creación de riqueza continúa en aumento. 
Quienes poseen vínculos muy arraigados con la 
tierra, el agua y los territorios, creen que la vida es 
la mayor riqueza y el mayor valor de la naturaleza, y 
las crisis nos demuestran que los seres humanos debe-
mos vivir en simbiosis con la naturaleza.  Para muchos, 
sin embargo, los recursos naturales son cosas que 
pueden parcelarse, empaquetarse, cambiarse, com-
prarse, venderse y comercializarse en mercados muy 
alejados de su ubicación original.

La expresión de los derechos a los recursos naturales 
refl eja estas diferencias. Las corporaciones, las insti-
tuciones fi nancieras y muchos gobiernos promueven 
la existencia de derechos comercializables mediante 
títulos de propiedad de tierras, derechos de comercial-
ización de aguas, intercambio de emisiones, etc.
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Recursos naturales y soberanía alimentaria
La defensa y la lucha por nuestros derechos a tierra, agua, semillas, razas, ca-
laderos, bosques, océanos y todos los recursos naturales que necesitamos para 
poder alimentarnos con dignidad, tanto nosotros mismos como nuestras comu-
nidades, están en el centro de la Soberanía Alimentaria. Pero ¿cómo podemos de-
fender nuestros derechos a los recursos y luchar por ellos, frente a potentes inversores 
nacionales y trasnacionales, regímenes injustos de comercio e inversiones, mercan-
tilización de los recursos naturales, la descarada coopción de los estados por capital 
trasnacional, o frente a la militarización, la violencia y la criminalización de  quienes 
defi enden sus derechos a los recursos? ¿Cuál es el rol de la policía y de los tribunales 
en estos casos? Estas preguntas no tienen una respuesta sencilla. El contexto importa, 
y mucho. Lo que funciona en un lugar o una situación no tiene por qué funcionar nece-
sariamente en otras. Sin embargo, tenemos algunas ideas que pensamos que son 
útiles para compartirlas y continuar desarrollándolas. 
La ley es uno de los medios por excelencia de ejercicio del poder. Cualquier mov-
imiento popular que intente cambiar las relaciones de poder no podrá evitar enfrentarse 
a cuestiones legales para desafi ar leyes, políticas y prácticas injustas e ilegítimas, así 
como para crear órdenes normativos y legales alternativos que resultan fundamentales 
para iniciar/consolidar contrapoderes. Para los movimientos sociales que luchan por la 
soberanía alimentaria, la cuestión no es si se deben seguir o no estrategias legales, 
sino qué estrategias legales seguir. El marco de los derechos humanos desempeña aquí 
un papel fundamental, especialmente a la hora de cuestionar los marcos legales interna-
cionales que no respetan a los pobres de las zonas rurales (ya se trate de regímenes com-
erciales, de inversión, medioambientales o de seguridad) ni defi enden a las comunidades 
locales frente a los abusos de actores internacionales. Un derecho humano es un derecho 
inherente a todos los seres humanos, sin ningún tipo de discriminación por sexo, origen, 
raza, lugar de residencia, religión o cualquier otro estado. Los derechos humanos son 
universales, interdependientes, indivisibles e interrelacionados, y su objetivo es proteger 
la dignidad humana. Tienen su origen en las necesidades y aspiraciones de la gente cor-
riente, expresan valores éticos y morales universales, y empoderan a cada ser humano, 
a sus comunidades y a sus pueblos, para ejercer sus derechos y demandas legales ante 
sus gobiernos y ante los de otros países. La resistencia a la opresión se encuentra en el 
núcleo de los derechos humanos. Los derechos humanos se dirigen de forma explícita a 
los desequilibrios de poder y cuestionan la legitimidad de los poderosos.
Las formas de emplear el marco de los derechos humanos dependen de factores con-
textuales. Algunos grupos activistas y movimientos sociales emplean los derechos huma-
nos y la legislación nacional en estrategias defensivas para proteger a sus miembros de 
abusos graves como la persecución, las detenciones arbitrarias, los desahucios forzados 
violentos y la destrucción de cultivos, animales e infraestructuras agrícolas. En tales situa-
ciones, recurrir a los derechos humanos o a los derechos fundamentales recogidos por 
las constituciones nacionales puede salvar vidas y ofrecer vías de acción que reciban el 
apoyo de otros sectores de la sociedad frente a la represión gubernamental.  Otros gru-
pos y movimientos emplean los derechos humanos y constitucionales, así como políticas 
nacionales y leyes que apoyan estos derechos, para concienciar a sus miembros sobre 
sus derechos, y así poder devolverles la confi anza en sí mismos, la dignidad y el conven-
cimiento de que es legítimo resistir a la opresión. La concienciación es crucial para mo-
vilizar y organizar a las personas para que defi endan sus derechos. En otras ocasiones, 
una estrategia legal forma parte de una estrategia más amplia cuyo objetivo es cambiar 
el modo en que se presentan los confl ictos sobre los recursos y cómo percibe la sociedad 
estos confl ictos. Combinan acciones directas y acciones de desobediencia legal (como 
ocupar tierras o entorpecer la construcción de los así llamados “proyectos de desarrollo”) 
junto con la presentación de casos ante tribunales o autoridades legales.  Los derechos 
humanos también se pueden ejercer para desafi ar políticas y leyes ilegítimas como los 
marcos legales de muchos países que favorecen a las grandes empresas, así como para 
apoyar las propuestas alternativas de los pueblos sobre políticas y leyes, abriendo espa-
cios para un diálogo político centrado en las vidas de los pueblos. 
Sin duda, los tratados de derechos humanos, las constituciones nacionales, las leyes y 
las políticas que apoyan los derechos de las personas no son de aplicación automática. 
Tienen siempre que ser reclamados por los pueblos. Hasta ahora, las movilizaciones 
populares sobre el terreno siguen siendo la forma más importante de responsabilidad en 
materia de derechos humanos. Los instrumentos internacionales de “leyes blandas” sobre 
derechos humanos, como las Directrices sobre gobernación responsable de la tenencia 
de tierras, caladeros de pesca y bosques, pueden entrar en vigor cuando los movimientos 
sociales se las apropien, las reclamen, las supervisen y las implementen por su cuenta. 
Los instrumentos de “leyes blandas” pueden convertirse en herramientas poderosas para 
transmitir el desacuerdo y la resistencia frente a regímenes legales destructivos y sentar 
las bases de un diseño de políticas alternativo. 
 

La lista de instrumentos que pueden utilizarse para defender los derechos a los recursos natura-
les, en: http://www.nyeleni.org/DOWNLOADS/newsletters/Human_right_instruments_land_ES.pdf

DestacadosVoces  desde 
Dominion Farms, 
acaparamiento de tierras 

Los agricultores del estado nigeriano 
de Taraba están siendo forzados a 
dejar las tierras que llevan trabajando 
desde hace generaciones, para dejar 
espacio a la empresa estadounidense 
Dominion Farms, que tiene previsto establ-
ecer una plantación de arroz de 30.000 hec-
táreas. El proyecto cuenta con el respaldo 
del gobierno nigeriano y de la Nueva alianza 
por la seguridad alimentaria y la nutrición en 
África, perteneciente al G8.
Las tierras que están siendo cedidas a Do-
minion Farms forman parte de un plan de 
riego público del que dependen miles de fa-
milias para subsistir y poder cubrir sus nece-
sidades alimentarias. No se ha consultado 
a la población local acerca del acuerdo 
con Dominion Farms y, aunque la empresa 
ya ha comenzado a ocupar las tierras, hay 
una desinformación total sobre si existirán 
planes de compensación o reasentamiento. 
La población local se opone al proyecto 
de Dominion Farms. Quieren recuperar sus 
tierras para poder continuar produciendo 
alimentos para sus familias y para el pueblo 
de Nigeria (…). A continuación citamos las 
palabras de campesinos locales:
 “Nos alegramos cuando supimos de la lle-
gada de Dominion Farms, sin saber que 
esto respondía al interés egoísta de algunos 
miembros del estado, del gobierno federal y 
de la persona extranjera que está a cargo de 
Dominion Farms. Nuestra tierra es muy rica y 
buena. (..) Sin embargo, desde que llegó Do-
minion Farms con su gente, su maquinaria 
y sus equipos de trabajo, nos pidieron que 
dejásemos de trabajar la  tierra, e incluso que 
las abandonásemos, ya que estas tierras se 
han donado íntegramente al proyecto Do-
minion Farms. (…)” – Mallam Danladi K Jallo

“Somos una sola voz contra Dominion 
Farms porque nos oponemos a sus activi-
dades. Tenemos caladeros de pesca que 
heredamos de nuestros antepasados en 
esas tierras, pero Dominion Farms ha dicho 
que va a rellenar de arena todos ellos para 
darles más espacio a sus cultivos. Cuando 
comenzaron a trabajar la tierra, vinieron con 
personal de seguridad, que había recibido la 
orden de Dominion Farms de desahuciar a 
cualquier agricultor que estuviese trabajan-
do en sus tierras”.– Alhaji Mairiga Musa

“No apoyamos un sistema agrario y producti-
vo extranjero del que no tenemos conocimien-
to. Han venido a cultivar. La única historia que 
oímos es que nos han quitado nuestra tierra y 
que se la darán a otros. No se nos ha incluido 
a ningún nivel del proceso. Por el futuro y por 
nuestros hijos, pedimos a las autoridades 
gubernamentales que soliciten a Dominion 
Farms que se marchen de nuestras tierras”. 
– Rebecca Sule (Mama Tina)

Environmental Rights Action, Amigos de la Tierra 
Nigeria, CEED. Artículo e informe (en inglés) en 
http://www.grain.org/article/entries/5126-domin-
ion-farm-s-land-grab-in-nigeria
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dejásemos de trabajar la  tierra, e incluso que 
las abandonásemos, ya que estas tierras se 
han donado íntegramente al proyecto Do-
minion Farms. (…)” – Mallam Danladi K Jallo

“Somos una sola voz contra Dominion 
Farms porque nos oponemos a sus activi-
dades. Tenemos caladeros de pesca que 
heredamos de nuestros antepasados en 
esas tierras, pero Dominion Farms ha dicho 
que va a rellenar de arena todos ellos para 
darles más espacio a sus cultivos. Cuando 
comenzaron a trabajar la tierra, vinieron con 
personal de seguridad, que había recibido la 
orden de Dominion Farms de desahuciar a 
cualquier agricultor que estuviese trabajan-
do en sus tierras”.– Alhaji Mairiga Musa

“No apoyamos un sistema agrario y producti-
vo extranjero del que no tenemos conocimien-
to. Han venido a cultivar. La única historia que 
oímos es que nos han quitado nuestra tierra y 
que se la darán a otros. No se nos ha incluido 
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Iniciativas para el respeto y la defensa del agua
El 28 de julio de 2010, en un movimiento inesperado, el Consejo de Derechos Hu-
manos de la ONU adoptó por consenso la Resolución sobre el derecho humano 
al agua y el saneamiento (Resolución de la ONU 64/292).  Esta resolución, copa-
trocinada por 74 estados, destaca la importancia del derecho a un agua potable y 
un saneamiento seguros y limpios, como derecho humano esencial para el disfrute 
completo de la vida y de todos los derechos humanos. Tras la presión ejercida por 
la sociedad civil y los movimientos globales de justicia por el agua, su adopción se 
aceleró a raíz de la institucionalización del derecho humano al agua y el saneamien-
to dentro de las constituciones de algunos países de Latinoamérica, como Bolivia, 
Uruguay y El Salvador.
Al menos 165 estados han fi rmado diversas declaraciones que reconocen el 
derecho al agua, entre ellos miembros del Movimiento de los Países No Alineados y 
el Consejo Europeo. La creación del Relator Especial de las Naciones Unidas para 
el Derecho al Agua y el Saneamiento fue otro paso en positivo hacia el respeto y la 
defensa del agua. La primera Relatora Especial, Catarina de Albuquerque, desar-
rolló distintas herramientas para implementar este derecho.
Los agentes estatales, la sociedad civil y las comunidades también han iniciado 
acciones para defender, proteger y conservar el agua como un derecho, un bien pú-
blico y un bien colectivo. Un ejemplo de ello es asignar y gestionar de forma pública 
y comunitaria los servicios de suministro de agua, para contrarrestar la mercan-
tilización y privatización de éste y promover opciones viables, medioambientalmente 
sostenibles y que favorezcan  a los pobres, para las poblaciones del mundo que 
carecen de acceso al agua.
Entre estas acciones se encuentran las asociaciones público-públicas (PuP), las aso-
ciaciones público-comunitarias y las asociaciones comunitario-comunitarias, que son 
asociaciones sin ánimo de lucro y de benefi cio mutuo entre operadores públicos de 
gestión de aguas, comunidades locales, sindicatos y otros grupos socio-económicos. 
Estas asociaciones democráticas tienen por objetivo “vincular a los operadores públi-
cos de gestión de aguas y a distintos grupos, de manera no lucrativa, para fortalecer 
la gestión y la capacidad técnica”. En contraposición con las asociaciones público-
privadas (PPP), las PuP presenta un modo innovador y práctico de compartir los 
conocimientos técnicos y experiencia de los gestores públicos de aguas para difundir 
buenas prácticas e ideas sobre gestión de aguas, como por ejemplo garantizar el sum-
inistro de agua a comunidades urbanas empobrecidas, respetar los derechos de los 
trabajadores, adoptar estándares laborales fundamentales y permitir la participación 
de los consumidores en la determinación de precios del agua. Las PuP también piden 
que se proporcione el apoyo social y político necesario para esta cooperación mutua.  
Otro modelo innovador es la protección de cuencas aguas arriba y aguas abajo. En 
Filipinas, distintas organizaciones cívicas y servicios públicos de aguas han permiti-
do que las comunidades locales puedan gestionar y mantener fuentes de agua para 
las ciudades. Los servicios públicos invierten directamente en prácticas agrícolas 
agroecológicas y en la subsistencia de las comunidades, siguiendo la idea de que 
“un buen medio ambiente producirá una buena agua”. Estos modelos de protección 
de cuencas y de suministro de servicios de aguas son muy diversos entre sí, puesto 
que dependen de las condiciones concretas de cada zona en particular. Y lo que es 
más importante, estos modelos promueven una nueva visión de la gestión del agua  
que restablece el agua como un bien colectivo y convierte la gobernabilidad del agua 
en un factor de democratización y justicia social y ecológica.
Los derechos sobre el agua (es decir, cómo usar, asignar y gestionar los recursos 
hídricos) afectan a la realización del derecho humano al agua y al saneamiento, y 
también a una nueva visión de la gestión del agua. De forma global, los derechos 
sobre el agua se han utilizado como herramienta política para detener el acapara-
miento de aguas por parte de las grandes corporaciones, así como para cuestionar 
la minería, la fractura hidráulica y otros instrumentos destructivos. Los grupos ciu-
dadanos, los gobiernos locales y las comunidades afectadas se han organizado y 
han hecho campaña para proteger sus aguas de forma que sean potables, se utili-
cen para el riego y la agricultura y respeten su identidad. Entre estas acciones están, 
por ejemplo: la “Guerra del Agua” de Cochabamba, en 2000, que expulsó de Bolivia 
a Aguas del Turnari (una empresa mixta que incluía a Bechtel); Dow Chemical frente 
a Quebec y Lone Pine en Canadá, que protegen el agua frente a los pesticidas y la 
fractura hidráulica; El Salvador frente a Pac Rim, y el reciente caso de Infi nito Gold 
frente a Costa Rica; y las comunidades de Plachimada (India) frente a Coca-Cola y 
Nestlé, que realizan una sobreextracción del agua y agotan las aguas subterráneas. 

La lista de declaraciones internacionales sobre el derecho humano al agua y al sa-
neamiento en inglés: http://www.nyeleni.org/DOWNLOADS/newsletters/International_
declarations_water_sanitation.pdf

Destacados Voces  desde        
Cuidando nuestros 
territorios tradicionales
Ninawá Inu Pareira Nunes – líder in-
dígena del pueblo Huni Kui del esta-
do de Acre, al norte de Brasil (región 
del Amazonas).
“Dios” creó todo lo que existe y le dio 
la vida. En nuestro planeta Tierra ex-
isten muchas vidas humanas, animales y 
vegetales, con muchísimas especifi cidades 
y diversidad de interrelaciones; sin em-
bargo, Dios creó algo común a todos estos 
seres vivos: el territorio y las tradiciones.
Nosotros, los pueblos “indígenas”, tenemos 
numerosas creencias y tradiciones que están 
relacionadas con bosques, aire, agua, tierra 
y sol, en una única relación cosmológica 
y espiritual que es a la vez profunda y res-
petuosa. Para nosotros, la tierra tiene un 
signifi cado de sostenibilidad espiritual de 
las costumbres que expresan nuestra iden-
tidad, que consideramos vital y esencial para 
la reproducción física, espiritual y cultural 
de nuestras generaciones futuras. Desde 
tiempos inmemoriales, nosotros  los pueb-
los “indígenas” desempeñamos un papel 
fundamental en la protección de la Madre 
Tierra, al contener la deforestación, conser-
var los bosques y la biodiversidad, así como 
mantener otras riquezas de nuestros territo-
rios, que son el sustento de nuestras y otras 
comunidades. Dependemos de ellos para 
nuestra subsistencia, independientemente 
de nuestra situación fi nanciera, académica y 
tecnológica. Todo esto es posible gracias a 
nuestros conocimientos ancestrales.
Actualmente, la tecnología está forzando la 
introducción de cambios para garantizar un 
modelo de desarrollo destructivo. Sin em-
bargo, para nuestro pueblo Huni Kui, esto 
es un grave error de los gobiernos. Ten-
emos pruebas reales de que se puede vivir 
sin tecnología destructiva, se puede cuidar 
del medio ambiente de cada ser vivo en 
relación con sus especifi cidades, creando 
sostenibilidades concretas, y creemos que 
otras comunidades tradicionales también 
comparten esta idea. El territorio tradicional 
de los Huni Kui es una garantía 100% de 
nuestras vidas, que conseguimos a través 
de la seguridad alimentaria de formas tradi-
cionales: obtenemos comida de los ríos, la-
gos y arroyos, caza de los bosques, patatas 
y otras verduras saludables, lo que difi ere 
radicalmente de los modos de producción 
tecnológica, donde el 70% del alimento con-
tiene agrotoxinas. Mediante nuestros rituales 
tradicionales, podemos curar sin interven-
ción científi ca/tecnológica, a diferencia de 
los fármacos de laboratorio, que dicen que 
curan enfermedades pero provocan prob-
lemas en otras partes del cuerpo. Hemos 
vivido todo esto generación tras generación. 
Por ello, tenemos que mantener nuestros 
territorios tradicionales. Se puede vivir en 
un mundo mejor, sin destruir la naturaleza ni 
nuestras tradiciones. Una persona indígena 
sin territorio se queda sin tradiciones.

aceleró a raíz de la institucionalización del derecho humano al agua y el saneamien-
to dentro de las constituciones de algunos países de Latinoamérica, como Bolivia, 
Uruguay y El Salvador.
Al menos 165 estados han fi rmado diversas declaraciones que reconocen el 
derecho al agua, entre ellos miembros del Movimiento de los Países No Alineados y 
el Consejo Europeo. La creación del Relator Especial de las Naciones Unidas para 
el Derecho al Agua y el Saneamiento fue otro paso en positivo hacia el respeto y la 
defensa del agua. La primera Relatora Especial, Catarina de Albuquerque, desar-
rolló distintas herramientas para implementar este derecho.
Los agentes estatales, la sociedad civil y las comunidades también han iniciado 
acciones para defender, proteger y conservar el agua como un derecho, un bien pú-
blico y un bien colectivo. Un ejemplo de ello es asignar y gestionar de forma pública 
y comunitaria los servicios de suministro de agua, para contrarrestar la mercan-
tilización y privatización de éste y promover opciones viables, medioambientalmente 
sostenibles y que favorezcan  a los pobres, para las poblaciones del mundo que 
carecen de acceso al agua.
Entre estas acciones se encuentran las asociaciones público-públicas (PuP), las aso-
ciaciones público-comunitarias y las asociaciones comunitario-comunitarias, que son 
asociaciones sin ánimo de lucro y de benefi cio mutuo entre operadores públicos de 
gestión de aguas, comunidades locales, sindicatos y otros grupos socio-económicos. 
Estas asociaciones democráticas tienen por objetivo “vincular a los operadores públi-
cos de gestión de aguas y a distintos grupos, de manera no lucrativa, para fortalecer 
la gestión y la capacidad técnica”. En contraposición con las asociaciones público-
privadas (PPP), las PuP presenta un modo innovador y práctico de compartir los 
conocimientos técnicos y experiencia de los gestores públicos de aguas para difundir 
buenas prácticas e ideas sobre gestión de aguas, como por ejemplo garantizar el sum-
inistro de agua a comunidades urbanas empobrecidas, respetar los derechos de los 
trabajadores, adoptar estándares laborales fundamentales y permitir la participación 
de los consumidores en la determinación de precios del agua. Las PuP también piden 
que se proporcione el apoyo social y político necesario para esta cooperación mutua.  
Otro modelo innovador es la protección de cuencas aguas arriba y aguas abajo. En 
Filipinas, distintas organizaciones cívicas y servicios públicos de aguas han permiti-
do que las comunidades locales puedan gestionar y mantener fuentes de agua para 
las ciudades. Los servicios públicos invierten directamente en prácticas agrícolas 
agroecológicas y en la subsistencia de las comunidades, siguiendo la idea de que 
“un buen medio ambiente producirá una buena agua”. Estos modelos de protección 
de cuencas y de suministro de servicios de aguas son muy diversos entre sí, puesto 
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otras comunidades tradicionales también 
comparten esta idea. El territorio tradicional 
de los Huni Kui es una garantía 100% de 
nuestras vidas, que conseguimos a través 
de la seguridad alimentaria de formas tradi-
cionales: obtenemos comida de los ríos, la-
gos y arroyos, caza de los bosques, patatas 
y otras verduras saludables, lo que difi ere 
radicalmente de los modos de producción 
tecnológica, donde el 70% del alimento con-
tiene agrotoxinas. Mediante nuestros rituales 
tradicionales, podemos curar sin interven-
ción científi ca/tecnológica, a diferencia de 
los fármacos de laboratorio, que dicen que 
curan enfermedades pero provocan prob-
lemas en otras partes del cuerpo. Hemos 
vivido todo esto generación tras generación. 
Por ello, tenemos que mantener nuestros 
territorios tradicionales. Se puede vivir en 
un mundo mejor, sin destruir la naturaleza ni 
nuestras tradiciones. Una persona indígena 
sin territorio se queda sin tradiciones.
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cuadro 2   Red Reclaim the Field
                             en Europa                                     
Reclaim the Fields (Reclama los campos - RtF) es una constel-
ación de personas y proyectos colectivos que desea volver a to-
mar el control sobre la producción de alimentos. Nuestro objetivo 
es crear alternativas al capitalismo mediante una producción 

cooperativa, colectiva, autónoma, a pequeña escala y 
orientada a necesidades reales; en defi nitiva, poner la 

teoría en práctica. 
Un rol muy importante de la red RtF es vincular la 
acción práctica de los distintos grupos a nivel local 
con las luchas políticas globales. Un tema clave 
en el que estamos trabajando es la cuestión del 
acceso a la tierra. Actualmente, la red está dis-
tribuida por Europa e incluye una gran variedad 
de enfoques, dese granjas colectivas, ocupacio-

nes de tierras o campamentos de protesta hasta 
proyectos de agricultura urbana, activismo anti-

transgénicos, etc. Al estar conectadas dentro de una 
red europea, estas iniciativas locales pueden compartir 

ideas y experiencias, recibir más atención pública en acciones 
concertadas y apoyarse directamente las unas a las otras.
En la actualidad, los procesos de acaparamiento de tierras (que 
se están produciendo en Europa al igual que en otras partes del 
mundo) están poniendo cada vez más tierras bajo el control de 
los intereses de la acumulación de capital. Las personas y los 
proyectos implicados en la red RtF están oponiendo resistencia a 
estas prácticas de acaparamiento de tierras en muchos lugares y 
emplazamientos distintos, empleando diferentes estrategias. Un 
ejemplo muy conocido que se llevó a cabo con éxito fue la ocupa-
ción y defensa de tierras agrícolas y bosques en Notre-Dame de 
Landes. El plan de construcción de un aeropuerto por parte de la 
empresa Vinci se pudo evitar gracias a la decidida resistencia de 
agricultores locales y activistas. Ahora, muchos jóvenes se han 
mudado a esta zona, a la que llaman “la ZAD”, y distintos colecti-
vos han comenzado a dar nueva vida a las granjas abandonadas 
y están cultivando alimentos. 
La reunión anual de la red RtF, que este año se celebró en enero 
en Nottingham (Reino Unido), estableció una plataforma para que 
los y las activistas entablasen debates teóricos y reorganizasen 
el trabajo por temas en distintos grupos de trabajo. Para el año 
próximo, se ha planifi cado la organización de un campamento RtF 
en el Reino Unido, en la zona donde hay planifi cada la construc-
ción de una nueva mega-cárcel. Los campamentos RtF ofrecen 
todo un programa de talleres y suelen ser un lugar donde compartir 
ideas con un público más amplio y donde apoyar las luchas locales 
de la región. Además, algunos miembros de la red RtF están plani-
fi cando un viaje a Grecia para vincularse con distintos proyectos. 
Estos ejemplos demuestran que consideramos importante crear 
alianzas con otros movimientos sociales, porque en el intento de 
(re)tomar el control sobre nuestras vidas, la agricultura es sólo uno 
de muchos aspectos (aunque muy importante). 

Más información sobre la red y los grupos implicados en la web www.
reclaimedfi elds.org, o escribiendo a contact@reclaimthefi elds.org.
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Las cuatro propuestas de ley están claramente interconectadas: abordarán las desigualdades sobre el acceso a la tierra y darán respuesta a 
las necesidades de los pueblos rurales, tanto urgentes como de larga duración. La campaña Cuatro leyes para los pobres, una de las may-
ores campañas que se han realizado en Tailandia sobre los problemas relacionados con la tierra, está encabezada y apoyada por distintos 
movimientos sociales, organizaciones comunitarias y redes de sin tierra de diferentes regiones del país

cuadro 1  Cuatro leyes para los 
                             pobres en Tailandia 
Subir a las redes sociales una foto de cuatro dedos con el dorso 
de la mano es un signo de solidaridad con la campaña Cuatro 
leyes para los pobres. La campaña comenzó en 2008 como re-
spuesta a la concentración continuada de tierras en Tailandia. 
Según los datos de 2014, el 62% de las tierras privadas del 
país son propiedad de tan sólo el 10% de la población. 
La mayor tenencia de tierras por parte de un solo 
individuo es de 631.263 rai (101.000 hectáreas). 
Mientras que cerca de 750.000 familias rurales 
no poseen tierras en absoluto, el 70% de las tier-
ras en propiedad privada son tierras ociosas. La 
campaña Cuatro leyes para los pobres pretende 
abordar las disparidades en la propiedad de las 
tierras y los problemas a los que se enfrentan los 
pueblos marginalizados para acceder a la tierra. 
Los objetivos clave de la campaña son conseguir 
que cuatro propuestas de ley iniciadas por movimien-
tos sociales se transformen en leyes. La campaña está 
obteniendo mucho apoyo público a través de las redes socia-
les y de eventos públicos. Según la constitución de Tailandia, los 
ciudadanos tienen derecho a presentar una propuesta de ley ante 
el parlamento y que ésta se transforme en ley si recibe un mínimo 
de 50.000 fi rmas.  Las cuatro propuestas de ley son las siguientes: 
1. Propuesta de ley para un impuesto progresivo sobre las tierras: 
esta propuesta impondrá distintas tasas impositivas a las tierras 
para fomentar un uso efi ciente de las tierras y evitar la concen-
tración de estas. A quienes sean propietarios de muchas tierras se 
les inducirá a utilizarlas o a vender las que tengan en exceso para 
evitar esta carga impositiva.  
2. Propuesta de ley para un banco público de tierras: el banco pú-
blico de tierras permitirá acceder a la tierra a individuos y campesi-
nos sin tierra a través del alquiler o la compra a un interés muy 
bajo, para proporcionarle subsistencia y posibilidad de asenta-
miento. Parte de los fondos recaudados mediante el impuesto pro-
gresivo y otros soportes fi nancieros del estado se utilizarán para 
poner en funcionamiento este banco público de tierras. El banco 
de tierras también servirá de fondo comunitario para la tenencia y 
la gestión colectivas de las tierras y los recursos naturales. 
3. Propuesta de ley por los derechos de gestión comunitaria de 
las tierras y los recursos naturales: esta propuesta proporciona-
rá reconocimiento legal de los derechos colectivos a las tierras 
y los recursos naturales, tanto desde la gestión como desde la 
propiedad. También establecerá una infraestructura legal para que 
las comunidades puedan iniciar litigios de acción popular contra 
agentes estatales y no estatales, y determinar qué roles/respon-
sabilidades debe cumplir el estado para respaldar los derechos 
colectivos de las comunidades.
4. Propuesta de ley para un fondo de justicia: desde que el estado 
declaró que las tierras ocupadas y habitadas originalmente por 
pueblos rurales son ahora “reservas forestales”, el número de per-
sonas acusadas de invadir estas tierras ha ido en aumento. Esta 
propuesta de ley establecerá un fondo para dar apoyo económico 
a las personas y comunidades que se enfrenten a estas acusacio-
nes penales. El fondo cubrirá las costas de los procedimientos/
batallas legales como fi anzas, costas judiciales, etc.

Para leer, escuchar, ver y compartir
• TNI, State of power 2015 (inglés) - http://www.tni.org/stateofpower2015
• VSF, TTPI-ex: Borrando Derechos, 2015 (español)  - http://vsf.org.es/sites/default/fi les/docs/informe_tippex.pdf
• Focus on the Global South, the Global Campaign on Agrarian Reform, and Land Research Action Network (LRAN), Keeping Land Lo-
cal: Land Struggles III: LRAN Briefi ng Paper Series (inglés) - focusweb.org/landstruggles
• Amnistía Internacional y FIAN International, Haki Zetu: Land and Human Rights, 2015 (inglés) - http://www.fi an.org/library/publication/
detail/haki_zetu_land_and_human_rights/
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cuadro 3  El  paradigma Bukittinggi: 
                      hacia una revolución agraria*         
La reforma agraria y acuática del siglo XXI deben ser las luchas por 
la justicia, que democraticen las estructuras agrarias y creen nuevas 
relaciones sociales, económicas y políticas, incorporando el espacio, 
el territorio, el agua y la biodiversidad. Para contrarrestar la destruc-
ción provocada por décadas de neoliberalismo, las nuevas reformas 
agrarias y acuáticas deben ser revolucionarias y transformadoras, 
terminar con la concentración de tierras y recursos, y resistir la con-
trarreforma agraria. Entre los elementos de esta visión se incluyen:

Soberanía alimentaria: una reforma agraria y acuática debe fun-
darse sobre los principios de la soberanía alimentaria, y debe tener 
como pilar central el concepto de territorio. La soberanía alimentaria 
exige que los y las campesinas, pescadoras, pastoras, trabajadoras 
y pueblos indígenas puedan acceder con seguridad y controlar las 
tierras agrícolas, las semillas, las razas animales, los bosques, los 
pastos, las rutas migratorias, las zonas pesqueras, las masas de 
agua, los mares, costas y ecosistemas. No puede llevarse a cabo 
sin soberanía sobre las tierras y los recursos, y sin los derechos de 
los productores de alimentos a gobernar sus territorios/dominios, 
incluidas sus costumbres, normas y acuerdos para proteger, utilizar 
y compartir los dominios más allá de las fronteras geopolíticas.

Redistribución del poder: la expropiación y distribución de tierras 
privadas que no cumplen un objetivo social a familias sin tierra o con 
tierras empbrecidas que no permitan vivir de ellas, el objetivo general 
de la redistribución es redistribuir el poder y alterar las relaciones de 
poder para favorecer a los pequeños productores de alimentos, a sus 
organizaciones y a sus movimientos. Una distribución tal no puede 
realizarse mediante mecanismos de mercado. La reforma agraria 
debe equilibrar las prioridades de los y las campesinas, agricultoras 
familiares, pescadoras, pastoras, personas sin tierra, pueblos indíge-
nas y otras comunidades rurales, haciendo hincapié en las necesi-
dades particulares de las mujeres y de los y las jóvenes. 

El derecho a los recursos, al territorio y a la autodeterminación: 
las reformas agrarias y acuáticas deben garantizar a los pueblos 
rurales el acceso seguro y el control sobre sus tierras y territorios, 
restituir el orgullo de la identidad y la dignidad de las mujeres y de 
los pueblos campesinos, indígenas, pescadores, pastores y traba-
jadores. Deben respetar los derechos de la Madre Tierra, las cos-
movisiones de las distintas culturas, así como la autonomía local y 
el gobierno en igualdad de derechos para mujeres y hombres. Las 
comunidades de productores de alimentos deberían poder tomar de-
cisiones sobre el uso, la gestión y la conservación de sus tierras, ter-
ritorios y recursos, dando prioridad a los derechos de las mujeres, los 
y las jóvenes y los grupos que han sido marginados históricamente.

Defensa de la tierra y los territorios: todas las medidas posibles 
(legales, normativas y de acción directa) deben utilizarse para de-
fender las tierras, el agua, los territorios, los minerales y la biodiver-
sidad frente a las expropiaciones, las parcelaciones capitalistas, la 
mercantilización y la destrucción. La tierra y el territorio se deben 
defender como una riqueza social/colectiva, no simplemente como 
propiedad individual, al mismo tiempo que se respetan y se defi en-
den los derechos de la Madre Tierra. La especulación con tierras 
debe estar prohibida, y se debe evitar que el estado y las corpo-

raciones privadas puedan adquirir grandes extensiones de tierras. 
En esto se incluyen los títulos comunitarios/colectivos para evitar 
que las parcelaciones de tierras individuales puedan entrar en el 
mercado, la oposición a los mecanismos de mercado para gobernar 
las tierras, las contra-parcelaciones como ocupaciones de tierras y 
movilizaciones enespacios públicos y foros para conseguir respaldo 
popular para nuestras luchas.

Abordar la pobreza, el desempleo, el hambre y la migración 
económica: la reforma agraria debe crear unas condiciones que 
permitan mejorar el nivel de vida de la mayoría y reconstruir las 
economías rurales, como por ejemplo, con un suministro público 
de servicios asequibles, accesibles y de calidad para la salud, la 
educación, la electricidad, el agua y el saneamiento, el transporte, 
el ocio, el crédito, los bancos, los mercados, etc. También debe 
invertir la migración económica de los pueblos rurales, permitiendo 
la reinserción de los y las campesinas de nuevo en sus tierras y 
garantizando el futuro para los y las jóvenes en el campo. 

Soberanía sobre la tierra rural/urbana: una nueva visión debe 
abordar la realidad de las zonas urbanas respecto a la tierra, el agua, 
la vivienda, los alimentos y los servicios básicos. Las mismas fuerzas 
del capital especulativo que impulsan el acaparamiento de tierras en 
zonas rurales son las responsables de la especulación inmobiliaria 
que provoca desahucios masivos de los desfavorecidos de zonas 
urbanas. Una alianza fuerte rural/urbana para resistir frente a enemi-
gos comunes requiere la reconstrucción de la interdependencia entre 
productores y consumidores, así como la revisión de los conceptos 
de justicia social, económica, política y medioambiental. 

Modelos de producción, distribución y consumo: deben estar 
alejados de todo afán explotador, deben ser responsables desde 
el punto de vista medioambiental y deben desacelerar el cambio 
climático. La política energética es especialmente importante, ya 
que la tierra, los bosques, los ríos, los mares y los fondos marinos 
están siendo capturados para alimentar unas industrias y unos esti-
los de vida que consumen mucha energía. Los modelos de produc-
ción deberían empoderar y enriquecer a los pequeños productores 
de alimentos, no forzarlos a entrar en deudas-trampa o cadenas 
de valor sobre las que no tienen ningún control. Los modelos de 
producción y distribución deberían basarse en la soberanía alimen-
taria y la agroecología, y apoyar la recuperación de las semillas y 
razas autóctonas, la captación de aguas, las energías renovables 
generadas localmente, la reavivación de alimentos tradicionales y 
la reconstrucción de los sistemas alimentarios locales.

Paz, justicia y dignidad: la soberanía alimentaria, la reforma 
agraria y la defensa de la tierra y los territorios son las luchas por 
la paz, la justicia, la dignidad y la vida. Una nueva reforma agraria 
debe movilizar fuerzas para poner fi n a las ocupaciones de tier-
ras y territorios por parte de estados, ejércitos y corporaciones, 
debe oponerse a la guerra y la militarización de nuestros sistemas 
económicos, y debe cuestionar la criminalización a la que están 
siendo sometidas nuestras luchas. 

Para leer la síntesis completa de Bukit Tinggi, incluidos los pasos 
para poner en marcha la “visión”, consultar Keeping Land Local, 
capítulo 9: http://focusweb.org/landstruggles (en inglés).

* La reunión internacional “Reforma agraria y la defensa de la tierra y el territorio en el siglo XXI, el reto y el futuro” fue organizada por La Vía Campesina y 
la Campaña global por la reforma agraria (GCAR) para debatir la coyuntura global e identifi car elementos clave para una estrategia común por la reforma 
agraria, la soberanía alimentaria y la defensa de la tierra y los territorios. Más de 150 representantes de organizaciones campesinas, de pescadores, 
de pueblos indígenas, de jóvenes, de mujeres, de trabajadores/as sin tierra, de derechos humanos y de investigación participaron en la reunión, que se 
celebró en Bukit Tinggi (Sumatra Occidental, Indonesia) del 10 al 13 de julio de 2012.

Participa en el espacio Convergencia global de las luchas por la tierra y el agua 
durante el Foro Social Mundial en Túnez del 24 al 27 de marzo de 2015. Para avisar de tu intención de 

aunar fuerzas y solicitar más información, ponte en contacto con bergamasco@cospe-fi .it  
y

Respalda la declaración conjunta Derechos al agua y a la tierra, una lucha común 
desarrollada en el Foro Social Africano en Dakar en octubre de 2014, en farmlandgrab.org/24085
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El Tribunal Permanente de los Pueblos, 
tres años en México 
El Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP) se reunió en México 
durante 3 años y escuchó más de 500 causas, 40 pre-audiencias 
y 11 audiencias; una avalancha de quejas que sufren los pueblos 
quedaron refl ejadas en innumerables informes. El capítulo del TPP 
en México identifi có el libre comercio como el elemento clave de 
una dinámica sistémica en la que el derecho está supeditado a los 
intereses económicos de sectores ajenos a la población en su con-
junto. Toda la sesión del TTP entre los años 2011-2014, por tanto, 
se ha denominado como “Libre comercio, impunidad y derechos 
de los pueblos en México”. Durante este período de tres años, la 
sociedad civil mexicana documentó siete procesos que resumían 
una situación insostenible: violencia generalizada (decenas de 
miles de desaparecidos, represión, militarización, encarcelamien-
tos y más de 100.000 asesinatos); devastación medioambiental; 
precarización laboral y represión del sindicalismo independiente; 
violencia de género y delitos motivados por el odio; expulsión/mi-
gración inexorables; falta de libertad de prensa y violencia contra 
los periodistas; y un ataque integral a la vida campesina, a la so-
beranía alimentaria y a los ámbitos colectivos de tenencia de tier-
ra. El documento completo está en: http://www.grain.org/es/article/
entries/5130-structural-reforms-free-trade-agreements-and-the-war-
on-subsistence

¿Queremos estos tomates?
Desde el 8 de enero, aproximadamente 100 agricultores han es-
tado acampando frente a una de las unidades de empaquetado de 
Soprofel-Idyl en Agadir, como protesta por sus condiciones labo-
rales. Esta empresa franco-marroquí produce y exporta productos 
alimentarios desde la región del Souss, principalmente las verdu-
ras (tomates incluidos) que llenan las estanterías de los supermer-
cados europeos. Esta batalla nos concierne a todas y necesita 
apoyo internacional con urgencia; los agronegocios explotan a los 
trabajadores 
y trabajado-
ras, devoran 
los recursos 
n a t u r a l e s , 
destruyen tierras y suministros de aguas, y ponen en peligro la so-
beranía alimentaria, no sólo en Marruecos sino también en todo el 
mundo. El documento completo y otros enlaces están en: http://so-
beraniaalimentaria.info/otros-documentos/luchas/184-queremos-
estos-tomates

Campesinos y trabajadores rurales reclaman sus 
derechos como guardianes de la Madre Tierra
El 5 de febrero de 2015, La Vía Campesina, la Unión Internacional 
de Asociaciones de Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, 
Hoteles, Restaurantes, Tabaco y Afi nes (UITA), el Foro Mundial 
de Pueblos Pescadores (WFFP), la Alianza Mundial de Pueblos 
Indígenas Nómadas (WAMIP), la International Indian Treaty Alli-
ance (IITF), la Federación Internacional de Movimientos de Adul-
tos Rurales Católicos (FIMARC), el Centro Europa Tercer Mundo 
Cetim (CETIM), FIAN International y el Centro de Estudios Lega-
les y Sociales (CELS) presentaron una declaración conjunta en la 
segunda sesión del grupo de trabajo intergubernamental de com-
posición abierta por una declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los y las campesinas y otros pueblos trabajadores 
de zonas rurales. La declaración conjunta se puede leer al comple-
to en  http://viacampesina.org/en/index.php/main-issues-mainmenu-27/
human-rights-mainmenu-40/peasants-right-resources/1743-joint-
statement-2nd-session-of-the-open-ended-intergovernmental-working-
group-on-a-un-declaration-on-the-rights-of-peasants o en 
http://www.fi an.org/en/news/article/detail/peasants_and_rural_workers_
claim_full_realization_of_their_rights_as_guardians_of_mother_earth/

Lee la Declaración del Foro Internacional de 
Agroecología (Malí, Aldea Nyéléni 27 de febrero 2015), 
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Asesinato de un defensor de los derechos a la 
tierra en Tailandia
El 11 de febrero de 2015, el defensor de los derechos a la tierra 
Chai Bunthonglek, fue asesinado a tiros en su domicilio, en el dis-
trito de Chaiburi (provincia de Surat Thani), a manos de hombres 
armados que iban en motocicleta. Chai Bunthonglek era miembro 
de la Federación de los campesinos del sur de Tailandia - SPFT 
(Cooperativas campesinas del sur), una red que se formó en 2008 
para luchar por el derecho a las tierras agrícolas en la comuni-
dad Khlong Sai Pattana del distrito de Chaiburi (Surat Thani). Chai 
es el cuarto activista en morir asesinado en el pueblo de Khlong 
Sai Pattana. Los miembros de la comunidad de Khlong Sai Pat-
tana continúan viviendo amenazados, con desahucios forzados y 
violencia por parte de personal armado vinculado a la empresa 
Jew Kung Juy Development Company, incluso después de haber 
ganado procesos judiciales contra la empresa en el juzgado de 
primera instancia y en el tribunal de apelación del país.  Aunque 
estas victorias confi rman los derechos legales de los miembros de 
la comunidad sobre sus tierras, la empresa continúa ocupándolas 
mientras que el caso sigue pendiente en el tribunal supremo del 
país. A continuación presentamos una carta solicitando al General 
Prayuth, Primer Ministro de Tailandia, que investigue: http://focus-
web.org/…/letter-protesting-murder-land-rights-…

Etiopía: expolio del valle del Omo, destrucción 
de sus pueblos ancestrales 
Actualmente, Etiopía está siendo sometida a un acaparamiento de 
tierras de dos veces el tamaño de Francia,  ya que su gobierno pre-

tende tomar 
por la fuerza 
tierras indí-
genas y con-

vertirlas en presas y plantaciones para producir azúcar, aceite de 
palma, algodón y biocombustibles, explotaciones que serán gestion-
adas por corporaciones extranjeras. Con ello se destruirán culturas 
ancestrales y convertirán el lago Turkana, el lago permanente en en-
torno desértico más grande del mundo, en un nuevo mar de Aral. Lo 
que está ocurriendo en el valle del bajo Omo muestra un desprecio 
absoluto por los derechos humanos y una total incomprensión del 
valor que estas tribus ofrecen a Etiopía, en cuanto a su patrimonio 
cultural y a su contribución a la seguridad alimentaria. La comunidad 
internacional está cada vez más preocupada por el futuro del valle 
del bajo Omo de Etiopía. Estas tierras, bellísimas y con gran diversi-
dad biológica, formaciones volcánicas y zonas forestales ribereñas 
prístinas, son también un entorno incluido en el Patrimonio de la Hu-
manidad de la UNESCO, en el cual se están produciendo numero-
sos hallazgos arqueológicos, entre ellos, restos humanos de hace 
2,4 millones de años. El valle es uno de los espacios con mayor 
diversidad cultural de todo el mundo, ya que allí viven unas 200.000 
personas indígenas. A pesar de todo esto, en un intento ciego de 
modernizar y desarrollar lo que el gobierno considera una zona de 
agricultores “atrasados” necesitados de modernización, algunos de 
los paisajes, recursos y comunidades más valiosos de toda Etiopía 
están siendo destruidos.Una nueva presa en el río Omo, denomi-
nada Gibe III, está prácticamente acabada y comenzará a funcionar 
en junio de 2015, y muy posiblemente destruirá las vidas de medio 
millón de personas. Junto con la presa, un enorme acaparamiento 
de tierras está obligando a miles de personas a dejar sus hogares 
ancestrales y está destruyendo ecosistemas. […]
Megan Perry / Sustainable Food Trust, The Ecologist ¦ 16 de febrero de 
2015. Se puede consultar el artículo completo en: http://www.theecolo-
gist.org/News/news_analysis/2754229/ethiopia_stealing_the_omo_val-
ley_destroying_its_ancient_peoples.html
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muchos mundos son posibles
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